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DE AVISOS DE MADRI 
PRECIOS DE LA SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias 6 }¡ 

pesetas al trimestre. — Extranjero: "Unión j i 
Posstal 15 íranaos al trimestre. — Otros países j 
15 francos al año 

Los p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o » 
Numero suelto del día 10 cts.— : trasado SO i 

HOKAS DE DESPACHO 

De diez á doce y de tres á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

AimiM*®n tm9 11 
BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

Be diez á doce v áe tres á siete. 

PRF.CIO DE ANUNCIOS 

Ojleiale*..... . 
Particulares.,, 

50 céntimos! íti i 
75 — 

TB.¿FONO 2.981 

Los pagos sepan adelantados 

Numera suelto del día iO cts Atrasado 50 

PÍETE OFICIAL 
DS LA 

PRESIDENCIA DEL C O N S E J O DE MINISTROS 

8. M. el Rey don Alfonso 
XIH (q. D. g.), tí. M. la Rei­
na doña Victoria Eugenia, y 
SIS. AA. RR. eS Príncipe de 
Asturias é Infantes D. Jaime 
y doña Beatriz, continúan sin 
novedaden su importante sa­
lud. 

De igual beneficio disfru­
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

S U M A R I Ó 
BE LA 

*fiaccía„ de ayer 
PARTE OFICIAL 

Ministerio de Gracia y Justi­
cia: 

Real decreto nombrando indi vi 

dúo de la Juata calificadora del 

Poder judicial al magistrado 

del Tribunal Suprem ? D. Luis 

González Valdés. 

Otros aprobando los pliegos de 

condicioses para contratar en 

pública subasta por espacio de 

cuatro años el suministro de 

víveres para los corrigendos en 

las Prisiones de penas aflicti-

tivas de Burgos y su enferme­

ría, y Chinchilla y su enfer­

mería. 

Minister io de Haciendas 

Real orden resolviendo expedien­

te relativo al alcance que debe 

darse á la condición 8. a del vi-

I 
gente pliego de condiciones j 

para los concursos de arvendn- I 

miento de la ecsudación de i 

las contribuciciüf S é impuestos | 

del Estado. 

Ministerio de la Gobernación. 

Real orden die».uniendo se decla­

re en estad ? de liquidación á la 

Asocia;ion benéfica denomina­

da Montepío de Médicos titula­

res, á que se refiere el Real de­

creto de 17 de Octubre de 1905. 

M i n i s t e r i o d e I n s t r u c c i ó n $-úi 

blíca y Belfas feries. 
Real decreto ampiando hasta el 

31 de Diciembre el plazo que 

señala la Real orden de 28 de 

Setiembre último para la pre­

sentación de instancias relati­

vas i las condiciones de los lo­

cales escue'as y medios de que 

disponen los Municipios para 

llegar á su mejoramiento. 

Otra nombrando catedrático nu­

merario de Terapéutica de la 

Facultad de Medicina ¿ e i6 Uni­

versidad de Santiago, á D. An­

tonio Novo Oampelo. 

<Í85miís¡»tra«sión C e n t r á i s 

Gobernación, — Dirección general 

de Administración.—-Citando á 

los representantas é interesa­

dos en los benefioioj de la obra 

pía Hospital de Caridad de Gi-

jón (Oviedo), 

ídem id. id. en los beneficios de 

la obra pía instituida en Quija-

no (Santander), por D. Ambro­

sio Mttzorra. 

Inspección general de Sanidad 

exterior. — Anunciando haber 

:- ¡KtiMásaaSB. t&ULÉfü 

ocurrido en Lisboa cuatro casos 

sospechosos de peste. 

A Njstxo 1.°-Bolsa.—Instituto Me­

teorológico Observatorio de Ma­

drid.-—Subastas —Administrar 

ciónProvincial.—Anuncios ofi­

ciales del Banco de España y 

Colegio de Corredores da Co­

mercio de Vitoria. 

ANEXO 2.°-Edictos. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE MADRID 

Subasta mayor de 25,000 pe­
setas 

La Diputación provincial ha 
acordado, en sesión de veinti­
dós de Octubre, contratar en 
públioa subasta, que tendrá 
efecto el día veintidós de Di­
ciembre á las once de la mañana 
en el Palaoio de !a Corporación, 
plaza de Santiago, número dos, 
bajo ia presidencia del excelen­
tísimo señor gobernador civil 
de la previnoia ó diputado da la 
Comisión provincial en quien 
delegue, y con asistencia de otro 
diputado que designa la Corpo­
ración, el suministro de mate­
rial de cura qua «e considera na 
oesari® pera el Hospital previo 
oial y damas estableoimisntos si 
fuese necesario, hasta 31 de Di­
ciembre de 1912, con arreglo al / 

El preoio ó tipo del material 
de cura será el qne quede fija 
do en el remate, no admitién -
dosa proposición qne oxeada 
del total imperte de la relación 
ni fracción inferior á un cénti­
mo de pásala. 

El suministro se abanará por 
mensualidades vencidas en la 
Depositaría áe fondos provin­
ciales. 

Las proposiciones, ajustadas 
al modelo, se extenderán en pa­
pel del sello 11.°, acompañando 
Ss cédula personal del lidiador 
y el resguarda de ¡a fianza pro­
visional que acredite haber con­
signado en la Caja general de Da-
pósitos ó en la de fondos pro­
vinciales por valor ds ochaeiea-
tas ochenta y una pesatas seten­
ta y un céntimos en metálica 5 
su equivalente en títulos de la 
Dauda dol Estada al preoio da la 
cotización oficial del din an que 
lo verifique, en obligaciones 
provinciales ó cualquiera otro 
valor ó signo de crédito repra-
sentative de deuda da la exclu­
siva cuenta de esta Diputación, 
par todo su valor nominal, y en ¡ 
créditos reconocidos y liquida- ] 
das por la misma, siempre que j 
éstos estén consignados en sus ; 
respectivas presupuestos apro- j 
badas y sea dicho acreedor a j 
qaa haya de constituir la fianza j 
como postor ó rematante de es- j 
te servicio; como definitiva y en j 
igual forma, el contratista oons pliego de condiciones y maes- j 

tras qne estarán de manifiesto \ tittsirá el 10 por 100 del total { 

bucos, sólo se admitirán hasta 
la una da la tarda del día ante­
rior. 

Las expresadas proposiciones, 
en cuyo sobre deberá hallarse es 
orito lo siguiente: «Preposición 
para optar á ia subasta da 

(y á osntisuaoión el ob­
jeto de la misma), sa entregarán 
en el Negociado de subastas de 
la Sección de Báaefioanoia oos 
¡as formalidades estableadas ea 
el artículo dieciocho da la Ins-
trucoión de veinticuatro da Eae 
ro cíe mil novecientos cinco, du: 
raato las horas hábiles da ofici­
na, desde el slguieate al en que 
se publique el anuncio en el Bo­
letín Oficial da la provincia, has • 
te el anterior ai on que se cele­
bra la subasta. 

Pedrán oonourrir á esta su­
basta Sos interesados por s! ó 

| representados por otra persona, 
| con el pader correspondiente pa 

ra ello, declarado bastante á 
[ costa del Üoitador por el letrado 
i de esta Corporación D. Ricardo 
[ de Guiüarna. 

I Sarán de cuenta del oontratis-
< ta 4ed«s los gasíss del remate, 
! escritura, coplas, papel, inscr-
j oión de anuncios en los perió­

dicos oficialas, dareahos reales, 
contribución industrial y todos 
los demás impuestas estableci­
dos ó que se establecieren en i© 
sucesiva aplioablea á este con­
trato. 

en la Secretaría de ia Carpera-
oión, Sección de Beneficencia, 
de diez á una de la tarde los días 
na festivos anterieres al de la 
subasta. 

Transcurrido el plazo qaa se 
imperte objato del contrate?, á ] ña!a al artículo 29 del Real da 
responder da su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que 
se consignen en la Caja de la 
Corporación y los en efeotos pú-

oreto ó Instrucción de veintiona 
tro da Enero da mil novecientos 
cinco, no s9 presentó redara a-
oión alguna. 

Madrid, veintidós da Ootubre 
de mil novedentos diez. 

Ei oficial del Negooiado, 
P. Esteban Diez. 

Modelo de proposición 
D. H. N ...que habita 

aQ . . . , oalle da. . . 
, número, 

enterado del anuncio publicado 
en el Boletín Oficial de la pro­
vincia sacando á pública su­
basta la Diputación provinoial 
da Madrid el suministro de ma-
tarial de cura, que se oaloula 
necesario hasta treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos 
doce para el oousumo en el Hos 
pital provincial y demás estable­
cimientos si fnere naoesario, se 
compromete á suministrar dioho 
artíoulo, con estriota sujeoión 
al pliego da oondioiones, al pre­
cio da (ex­
presado an letra.) 
(Fecha y firma del proponente). 

Conforme, 
El presidenta, 

Sixte Pérez Calvo. 

El diputado secretario, 
Gsrardo Martínez Vargas. 

(E.-79.) 

SfilfllSTESÍÍQ 

DE LA 

mrmmmón 
REAL ORDEN CIRCULAR 
La Raal orden de 3 de Agosto 

da 1904, en la regla 9.a, precep­
tuaba que la renovación de la 
parta electiva de las Juntas lo­
cales y provinciales de Reformas 
Sociales, se hará par mitades 
cada dos años, cuidando da que 

HH •BBS» 
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vándole su empleo de Teniente General 
de los Reales Ejércitos como autoridad 
para mandar á los otros Tenientes Gene­
rales sin alternar con ellos como hoy su­
cede con los Generales en Jefe de un 
Ejército que sean Tenientes Generales. 

Encargó del mando de la Costa y Rei­
no de Granada á Fray ion Carlos Carra­
fa (1) el Virreynato de Navarra al Duque 
de San Juan (2), Canarias á don Fernan­
do Chacón Medina y Salazar (3) y Ceuta 
á don Gonzalo Chacón y Orellana (4), y 
en sus títulos se les consignaba sus fa­
cultades análogas á los de don Juan de 
Austria cuando se le nombró para man­
dar el Ejército de Portugal, y que hoy 
sería imposible conferir. 

No contento con esto publicó Felipe V 
una proclama haciendo un llamamiento á 
la lealtad y honor del pueblo, que la­
mentábase del riesgo que corría la Igle-

298 ORIGEN Y DESARROLLO 

(1) Documento número 45. 

(2) Documento número 46. 

(3) Documento número 47. 

(4) Documento número 48. 

mando á éstas en las prerrogativas que 
disfrutaron en todo el siglo anterior, pre­
parándose para la Campaña de 1710, que 
prometía ser famosa. 

El pueblo y la nobleza, no olvidando 
sus solemnes compromisos, acudían en 
tropel para alistarse en las filas del Ejér 
cito, regimentáronse tropas de refresco 
y fueron muchos los donativos que se hi­
cieron en dinero y plata labrada. El clero 
se unió al entusiasmo de las demás clases 
y los Obispos é Iglesias Catedrales no tan 
sólo ofrecieron sus tesoros, sino que em­
plearon su influjo en daño del Archidu­
que que decían estaba sostenido por re­
beldes y herejes. 

Por primera vez, desde principio de la 
guerra, se confió el mando de un Ejérci­
to á un general español, que fué el Con­
de de Aguüar (1), famoso entre sus pai­
sanos por sus dotes militares y adhesión 
á la causa de los Borbones, pero conser-

(1) España bajo el reinado de los Borto­

nes, por Guillermo Coxe. Tomo primero, pági­

na 357. 
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comprado el apoyo de los aliados, ofre­
ciendo para Felipe V todas las posesiones 
de Italia, para el Rey de Portugal una 
parte de Galicia y Extremadura y á los 
Holandeses una barrera en los Países 
Bajos; el pueblo, comprendiendo que con 
Feíi¿ e podía conservar la integridad del 
territorio, volvió al Rey su favor que ha­
bía empezado á perder. 

La princesa de los Ursinos, que hasta 
este momento había estado completamen­
te de parte de Amelot, preparóse á des­
empeñar su papel en el drama político, 
fingió mostrarse indignada al saber las 
proposiciones humillantes que habían he­
cho los aliados, ofreciendo ella con apa­
rente generosidad dejar su destino si era 
preciso, y al mismo tiempo se valió del in­
flujo que tenía con la Reina á fin de al­
canzar de -Felipe que se consagrara, de­
jando su apatía natural á la defensa de 
sus subditos. Movido por estos consejos 
convocó el Rey á los Ministros y á los 
principales grandes á fin de pedirles apo­
yo y consejos, anunciando ante ellos su 
firme resolución de morir antes que ceder 

Ayuntamiento de Madrid
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S9 mantenga siempre la propor­
ción entro los vocales paírouas 
y obreras. La regla 10 áz la mis­
ma Real orden añadía que la 
primera renoveoión se haría por 
sortee entre lea vcoalosputronos 
y obraros, efectivos y suplentes, 
elegidos para constituir por pri­
mera vez la Junta, y qua IJB fm-
oaaivas se harían por antigüedad 
rigurosa, saliendo las vocales de 
oada olasa qua hayan cumpli­
da los cuatro años de ejaroioio. 

La Real orden de 25 da Se­
tiembre de 1907, auUrizó la 
oonstitaoión y ronovaoióu de 
nuevas Juntas locales, pero so­
metiendo loa plazas en que ha­
blan do efeotuarse las raoova-
oiones sucesivas á una obligada 
ooiaoideuoia can las ya existon-
tes, oon objeto de procurar la 
normalidad en el funoiouamien-
to de sus organismos. 

Y, por último, la Real orden 
de 7 da Ootubra de 1908, deter­
minó los requisitos á quo debía 
ajustarse la ranavaoióís bienal 
que habla de verificarse on No­
viembre del prepio año. 

Gou el fia da facilitar las 
eperaoionss eleotarales y el tra­
bajo de las auíarida des encar­
gadas de ese serviola, 

S. M. el Rey (q. D. g.) aa ha 
servida dispaner lu siguieota, 
de acuerda can la preceptuada 
en las Reales ardasas ral ¿rentes 
a asta mataría: 

Juntas en las que ha de efectuarse 
la elección. 

Primara. Tadaa las Juntas 
locales y provinciales da R«f ar­
mas Sooiales constituidas ea Es 
paña, habrán da sar reformadas 
par mitad, en eleooió» qua se ve­
rificará duraste el mes actual. 

Segundo. EQ las Justas le-
oalea qua lleven faaasenande 
más da das añas, y en las cuales, 
par la tanto, se hayas verfioaás 
sortees para preceder á la Pri­
mara ranavaoióa, ossaránlen sua 
oargaa la mitad da los vooaiaí? 
eleotivas, patronea y obreros, 
efectivos y suplantas, á quienes 
carraspeada por rigurasa anti-
g&adad, en virtud da na haberla.? 
tacado salir partes réfefi&es sor 
tees. 

En aquellas otras qua llevasí 
funcionando meaos d8 asa añes, 
la renevaoión so hará, previo 
Berta®, entre las vasales elsoti 
ves, sortea qua fijará la mitad 
deles vocales, patronos y obra­
ras, efectivos y suplantes, qua 
deban salir da la Junta. 
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Teroaro. Una vsz efectuada, 
los filoal das anunciarán las elec­
ciones on la forma prevenida eu 
los preceptos osrí'33poudientes. 

II 

Condiciones electorales 
Primara. En la olasa patro­

nal, ser español, mayor de edad) 
patrono, vecina de la localidad 
en la qua corresponda verificar 
la elección, durante dos años co­
mo mínima, can antelación al 
día ea qua sa efectúa ésta, y 
figurar en al oanso elsotoral for­
mado por los gremios. 

Sa entenderá p»r patrono á te 
do el qua contrata por salaria el 
aprovechamiento da servioies 
paraúsalas cuya direooióa y vi­
gilancia sa reserva. 

La palabra patraña se entien-
dsaplioada á los dos saxes. 

La palabra gremios no sa ra-
fi.ra á las agremiaciones qua 
para los efaotss da paga, en­
cabezamiento y reparta da la 
oentribueión industrial ó terri­
torial paadan constituirse, sino 
al concepto da «Asociación pro­
fesional», ó Asooiaoióa da las 
qua las que la ley de Asaoiaeio-
nes da 30 de Junio de 1887 dono-
mina «Gremiss», etcétera, en el 
párrafo 2," da su articulo 1.°, 
ó da las que sa denominan Sin-
dicatas profesionales, Coopera­
tivas, etcétera, qua sa rijan por 
la Ley de 1887 ó por las layes 
y dippesioiaaes posteriores ó 
complementarias. 

Segunda. En la olasa obrera. 
—Sar español, mssyer de veinti­
trés añas, obrara, vecino da la 
localidad en la qua correspon­
da verificar la elección, durante 
das añes coma mínimo, con ais-
telaeión al día aa qua se efectúe 

I ésta, y figurar es el canso 
f eiaoítraí formado por las Ase-
I oiaoiones obreras. 
| Sa entenderá par abrero to-
i da el qua ejeonte habitualmente 
í trabajt» manual fuera da en de-
| micilia, par cuenta ajena, con 
l ramuaeraoióa ó sin ella. 
| Ea esta disposición ga hallan 
1 comprendidas las aprendices y 
1 dependientes de comercia. 
| Tatuara. Díspasicionas oo 
! muaes.—Las listas electorales, 
I tanto da les gremios como da 
\ ías Aseoiaeienes obreras, deba-
\ tan neaspriamaata habaree rao i 
í tifioado per el srganismo que 
i' las formó al aft© da esta forma-
¡ sien. 
¡ Lss listas electorales debarán 
; formarse en loa gremios y en 
¿ las Asaoiaoknes ebreras, con 
s 
i 

independencia completa éstas de 
aquéllas, sin que puedan tomar 
parta en la elaooión da vocales 
obraros Saoiedades en las que 
la intervención de les patronos 
pueda subordinar el derecho 
elootoral de ios obreras á la ola­
sa patronal, onando eata subor­
dinación se deriva da la inge­
rencia qua en una forma direota 
atribuyan á les patronos los es 
taíutos sociales. 

En niogúa casa podrá un solo 
elastar utilizar más da una vez 
su derecho, aunque por cual­
quier circunstancia figurara en 
más da una lista da la mencio­
nada aa les praoeptes anterio­
res. 

Üuarto. Gandiciones de ele­
gibilidad. Para ser elegida vo­
cal da las Juntas locales y pro­
vinciales, as praoiso reunir les 
oandioianas siguientes: 

Para la clase patronal: Ser 
elector, saber loar y escribir, 
ejercer la industria y pagar una 
auota mínima al Tesoro da 10 
pesetas durante dos añas por lo 
menss, can antelación á la facha 
de la elección. 

Para la olasa obrera: Sar aleo 
tor, saber leer y escribir y lle­
var más de des añas ejarcioEda 
al oficio ó la prsfssión en la 
localidad en danda ha da efec­
tuarse la elección. 

III 

Modo de efectuar la elección 

Primero. Para las Jautas lo-
oales.=-Los alcaldes de lss Mu-
niolpiee donde haya de efec­
tuarse la reservación da las Jun 
tas, anunciarán con anticipación 
y por medio da adictos, bandea 
y cuasias anuncias afiélalas ten 
gan la debida publicidad, la 
f echa da la aleación, procurando 
que llegue á esneoimieiste de 
las Sociedades, entidades y par 
sanas interesadas. 

La elección dentro da oada 
Gremio ó Asociación as libre, j 
pero incumba á las presidentas 
de los Gremios ó Aseoiaaienes 
danda sa verifique la elección, ! 
efectuar ésta de manara qua I 
puedan en el ¡sote del esorutinie f 
garantizar todas las operaciones 
electorales y el eumplimiacía de { 
las disposiciaass vigentes. 

El día fijado psra el escrutinio \ 
da vetos obtenidas par los oan- j 
tíidatos, dentro da aaáa una de j 
las Aseciaoionas ©braras ó Gra- j 
míos patronales, los represen- ] 
tantas da éstas osaourriraa á la j 
hora designada al sitio previa- i 

menta fijado, oon los siguien­
tes documentos: 

Ganso de la Asaoiaoión ó Gra 
mió, oon los nombres, apellidos 
y edad da los soeios. 

En su defftoto, sa admitirá el 
libro da inscripciones da los so 
oias oo» las mismos requisitas. 

Lista da las socios qua hayan 
tomado parta on la elaooión, oon 
especificación da sus nombres. 

Aota da la vataoión, con el 
numera da votos obtenidos por ¡j 
cada candidato, y ' 

Protestas que sa hayan pre- ¡ 
sentado. • 

Esta sota irá autorizada par l 
las firmas del presidente y del | 
secretaria de oada Saciedad ó j 
Gremio. 

Da ella se acompañarán dos ] 
ejemplares: una servirá para las 
operaciones del escrutinio, y el 
otro será remitido al Instituto 
de Reformas Sociales. 

Reunidas estas actas, se pro­
cederá al asorutiüio, qua inter­
vendrán les oitades represen­
tantes, al cual tendrá lugar veri 
fioándose separadamente el de 
les vasales obrares y el de los 
patrones, y computands á oada 
candidato tedas las votos que sa 
hsy«?a emitido á su favo? par 
las distintas Asociaciones ó Gra 
mies qua teman parte en el aota, 
preolamánáosa los vecalesy su­
plantes qua tangsn mayoría, y 
levantándose acta dai resulta-
de, en la que ocsEstan todos Im 
exteamas da la olscoión y pro­
testes qua hubiese habido. 

Ds estes actas se sacarán des 
capias remitiéodasa un ejem-

| piar al Instituto. 
| Si las protestes se refiriesen á 
¡ la edad ó condiciones electora-
[ las de lss obrares ó patrones 
I qua hayan intervenido eu la 

elaooión, las Asociaciones á qua 
¡ pertenezcan deberán prasantar 

ante la Junta provincial de Re­
formas Sacíales, en el plaza da 
tres días, les documentes jusíi-
fieativeii da la capacidad electo • 
ral de las personas sabré cuyos 
votas sa haya reclamado. 

Desde no existan Asoaiaois-
nes febreras ó Gremios, sa psdrá 
admitir, aa este úoio© caso, qua 
les alcalaes da les puebles re­
únan separadamente á las pa­
trones y obraros da las distintes 
clases y eficios, y ocMsidarando 
á eada grupo asma Gremio ve­
ten an la misma forme, que So 
harían estes. 

Eu aquellas localidades en 
qua sólo concurran á la eleooiSn 
parcial de la Junta Im elemen­

tos obreros ó los patrenales, de­
berá constituirse aquélla can les 
vocales qne qnaden da la ante­
rior elaooión y can los vocales 
obraros ó can ios vocales patro­
nes, según los casos, que sean 
elegidos. 

Si aa asisten á la elaooión más 
qua alguna ó elgunas de las 
Asociaciones ó da los Gremies 
respectivos, serán nambradas 
los vocales que prepusieran por 
mayoría da votes, prescindiendo 
de las Asociaciones ó Gemios 
que indebidamente dejasen de 
oaucurrir. 

Segundo. Para las Juntas 
provinciales. Uaa vez constitui­
das las Juntas locales, las oa-
rraspandientes á las partidas 
judiciales qua hayan quedado 
sin representación en la Junta 
provincial, nambrarán un déla* 
gada de entre sus vocales; los 
delegadas da les Juntas, reuni­
dos an la oabeza departida ju 
dioial cerrespondianta, baje la 
presidencia del alcalde, prece­
derán á elegir en mayoría de 
votos un representante, qua sa-
rá el vocal de la Junta provin­
cial. 

Elegirán también un suplente 
pwa les casas da enfermedad ó 
ausencia del vocal pro iataria. 

En casa de empate se repetirá 
la vataoión, y ei hubiese ua sa-
gundo empate decidirá la suerte. 

Aquellas capitales que tengan 
más de un Juzgado de primera 
instancia, tendrá tantas repre­
sentantes en la Junta pravin-
oial da Reformas Sooiales ouan-
tos eaaa diohes Juzgades. 

Danda les Juzgadas da la 
capital no tangsn agregad© sin-
gúa pueble, la Junta local de 
Rsfsrmas Sacíales designará 
per votación íaates represan-
tantas para la provincial come 
sean las Juzgadas, y en las capi­
tales que tenga» Manioipi»s 
agregadas, las Juatas locales da 
ésíes, unidas al delegad© da la 
Junta local da la cabeza del par­
tida, designarán un número de 
vetsales de la provincial igual 
al da Juzgsdes, áeaidiendl® la 
susría caso de no ponerse da 
acuerdo para la elasoión. 

Guando sean varios les pue­
bles agregados S los Juzgados 
da la capital, las Juntas Sécalas 
precederán sn la forma señala­
da, entendiéndose siempre qua 
par aquellas Juzgadas de oada 
capital de las da España, que n» 
tangán ningún puabb agregada, 
la Justa local tendrá derecha 

par sí sola á elegir un represen­
tante para la provincia. 

En las islas Ganarías sa auto^ 
riza á las delegados de las Jun-
tas locales do Reformas Sooiales 
para qua, a! reunirse en las oa-
bezns de partido judioial, pue­
den elegir, para representarlos 
en la Junta provincial, á un in­
dividuo da su ootifianza, resi-
daute en la ospital. 

IV 
Recurso contra las elecciones y 

funcionamiento de las Jun­
tas en este caso 

Primare. Las raelamaoiones 
y protestas que se interpongan 
can motiva de la elección de las 
Juntas lócalas y provinciales, sa 
elevarán anta el gobernador de 
¡a prevínola en un plazo qua ne 
pedrá exceder da veinte días, á 
partir del día del escrutinio, de­
biendo esta autoridad diotar su 
resolución dentro del término 
máxima da treinta días. 

Segunde. El plaza para la 
interposición del recurso anteel 
ministro de la Gobernación, 
centra las previdencias de loa 
gobernadoras, sará también de 

i vante días. 
El ministro de la Gobernaoión 

| resolverá on definitiva, previe 
[ informa dai Instituto da Refor-
| mm ceciales. 

Tercero. Guando se inter­
ponga recurso oontra la validez 
de las elecciones parciales cele­
bradas, y en tanto se sustan -
oían, debsrá funcionarla Junta 
anterior tal y cerno estaba oens • 
tituida. 

Disfiosieiones Generales 
Uaa vsz ea funciones las Jun-

tas provinciales y locales, les 
presidentas da las mismas darán 
cuenta inmediata al presidente 
del Instituto de Reformas Sooia­
les da las personas que las com­
pañas y de cuantas variaciones 
puedan ocurrir on el personal 
da las mismas, así come de les 
Muerdas qua adaptan, medidas 
qua propangaa, mociones que 
dií'oute» y cuantas asuntos sean 
dignes de maaoión espacial, en 
relación osa les fines que el 
Instituto persigue y oon la mi­
sión qua le está encomendada. 

Guando par consecuencia de 
la ronavaaióa cesa en su oarge 
el veoal presidenta da le muni­
cipal del Gaase, psndrá el heoho 
en ooneoimiento de la Junta 
Central dal Censa, á les afectes 
de la ley Electoral, precediendo, 
una vez constituida la Junta, á 
efectuar nueva designación. 
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la corona, y apelando al patriotismo y 
amor de sus subditos conclu> ó su discur­
so declarando que estaba decidido á guiar 
se por los consejos de sus valerosos es­
pañoles que tantas pruebas de lealtad y 
amor le estaban dando. 

Conmovió profundamente á toda la 
asamblea tal discurso y con unánime 
explosión del mayor entusiasmo, declaró 
la asamblea por boca de Portocarrero. 
«Fuera v rgonzoso y un borrón para la 
dignidad nacional el sufrir que Inglaterra 
y Holanda cercenen la monarquía, y si el 
Rey de Francia no quiere ó no puede en 
lo sucesivo ayudarnos, España dará los 
socorros necesarios, toda la población, 
sin destinción de rango, de prefesión, 
clases ni condiciones, correrá á las armas 
sacrificándose todos los españoles por "su 
rey y su patria, como lo está reclamando 
su dignidad » Enseguida se propuso al 
rey que despidiese inmediatamente á to­
dos los franceses empleados en la admi­
nistración y crease un gobierno genuina-
mente español (1). 

(1) Este acto toi'minó la oarrera política de] 

DÉ LAS JERARQUÍAS MILITARES ¿97 

El Rey aceptó sin dificultad tal propo­
sición y dio al Duque de Medinaceli la 
dirección de la administración como Mi­
nistro de Estado, al Marqués de Bedrnar 
el Ministerio de la Guerra, á quien reem­
plazó en Andalucía, que donde había si­
do nombrado por don Juan Francisco 
Manrique de Arana (i), continuando Gri-
mald© y Mejorada en el ejercicio de sus 
secretarías. Arnelot fué reemplazado en 
su embajada por Blecourt, que ya había 
sido embajador de Luis XIV y gozaba 
del privilegio de tomar parte en la deli­
beración de los Consejos. 

Terminada la guerra de Sucesión, 
abandonado Flandes y retiradas las tro­
pas de Ñapóles en 1708, se había reorga­
nizado el Ejército. El Rey había decreta­
do un nuevo empadronamiento en todas 
las ciudades, villas y lugares de Castilla, 
para el alistamiento de milicias y confir-
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Cardenal, que con setenta y cuatro años y muy 

achacoso se volvió á Toledo, muriendo el 14 de 

Septiembre de aquel año. 

(1) Véase el dooumoute núm. 44. 

sia Católica con la confederación de los 
herejes que formaban los aliados. 

«Si tan grandes son mis pecados, de­
cía, que hayan de privarme del amparo 
divino, por lo menos lucharé con mis es­
pañoles amados hasta derramar la última 
gota de mi sangre, con que quiero dejar 
teñido este suelo de España para mi tan 
querida. ¡Feliz si calmándose la cólera 
del cielo con el sacrificio de mi vida, los. 
príncipes mis hijos, nacidos en los brazos 
de mis fieles subditos, se sientan un día 
en el trono en medio de la paz y pública 
felicidad y si al exhalar el último suspi­
ro, puedo envanecerme de haber embo­
tado las filas de la fortuna contraria, de 
modo que mis hijos, con quienes ha que­
rido Dios consolidar mi monarquía, lo­
gren por último coger los razonados fru­
tos de la paz.» 

«Para alcanzar estos resultados es ne­
cesario que me ayuden mis subditos con 
su fidelidad, de que tantas pruebas me 
tienen dado, y con sus esfuerzos gene­
rosos; que se unan entre sí, por medio 
de los lazos de la caridad cristiana, since-

Ayuntamiento de Madrid
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De Raal orden lo digo á V. S. 
para BR nonooimiento y demás 
efaotos. Dios guaría á V. S. mu-
ohos p.üos. Madrid, 9 de No­
viembre da 1910.=Merino. 
Señor gobernador eivil de. 

(Gaceta 11 Noviembre.) 

?ñM IB MM5 
Uno de los primares deberos 

de la mujár es el inteligente ou-
nooimienta de sí misma, adqui­
rido mediante onidrcdoso estu­
dio. Muohas hay que navegan á 
merced de la oorrisüte, sin oui-
darse, mientras la barca flota, 
de los obstáculos que pueden 
encontrar al pas«. Otras van tan 
preocupadas da lo que hacen 
cuantos están en derredor suyo, 
en vez, de pensar en lo que de­
bieran hacer ellas para realizar 
cumplidamente la misión de su 
vida, qua los años pasan sin que 
verdaderamente hayan empeza­
do á vivir. 

No le suGádorá esto á la mujer 
qua tiene osnoapto claro da la 
vida, está decidida á encontrar el 
verdadera sentida de ella. Estu­
dia resueltamente las lecciones 
del «bien vivir>, no del existir 
simplemente, y á medida que 
van pasando les díes, realiza 
todo el bien que se ha prepuesto 
y á veoes más. Ssmes criaturas 
muy dadas ala imitación, y á 
medida que pongamos gr&u cui­
dado en evitarle, flotamos pare 
zosamenta, dejándoos llevar 
p®r la corriente, y hssosmes psoo 
bien. 

La mujer consciente y qus 
sabe deminssrsa & BÍ misma 8B 
encantadora y ejerce macha ma­
yor influencia que \& que H9 
sabe pensar por cuenta propia. 
El senscersa sus defectos, debe 
ser prepósito decididlo da teda 
mujar, porque entonces y sólo 
entonóos podrá ser ele verdadera 
nulidad en el hogar y fuera da 
él. Si llega á la mitad de la vida 
habiendo aprendido esta lec­
ción, HQ debe temer el fracaso 
para los años que aún la quedan 
por vivir, porque está preparada 
para ponerse al frente da cual­
quier empresa y ejercerá grande 
y saludable influencia dehde 
quiera qua vsya. 

Guando les años la acerquen 
al fin del segundo periodo de la 
vida, es menester qua se cuide 
mucha más qua antes, n@ sea 
que vssya á gastar más fuerza 
de la que produzca, y m des­
pierte una mañana sin energía 
pera cumplir los deberes oetnu-
nes, que hasta entonóos na le 
han castado esfuerzo ninguno. 

Pocas mujeres hsra aprendido 
el arte del descanso. Siempre 
qua se sientan buscan una dis­
culpa ante si mismas á no ser 
que tengan entre manos una la* 
bor de esas que, según dicen, 
sirven para distraer les ©oiss (?) 
feminales. 

¿A qué buscar disculpas qus 
no son mensstar? ¿Aera© es cao-
dioión da la mujar el no íaaer 
derecho á descansar auaoa por 
complete? ¿Acaso liana obliga • 
cióa da estar ocupada siempre? 
Los hembres siempre escusa • 
írsm heras para no basar abso -
lutamanta nada, en lo cual son 
mucho más prudentes qua las 
mujeres, y en eso consista que 
astea macho más aptos á la dura 
lucha par la vicia. Aprecian ka 
mujeres esto mismo y descansen 
graciosa y regasijíídamenís, y 
serán mueho mejores madres y 
amas de cases, y tendrán tiem­
po partí paassr en su perfeccio­
namiento en otros muchos sen­
tidos. 

En la mitad á@ la vida, la mu­
jer ha ¡legado á una ópa08 en 
qus tiene biea ganada u«esousn-
tas horas de descanso .real y 
efectivo, y con la palabra das-
oaase n@ quiere decir sseoesaria-

manta sueño ó soledad. Clara 
qua podréis descansar perfecta­
mente en oompañia da toda la 
f smitía, gozando oon olla las co­
sas que á tolos os interesa por 
igual. SantáoH, ouzad las manos, 
aprended á dejar que os diatrei 
gan. Habéis pasado la vida pen­
sando en los vufefltroEs: dejar!, qua 
shora se prf^oupsn ellos da 
vosotras y hagan todo lo qus 
puedan por vuestra comodidad. 

No os aoupáis en laboroitus de 
adorno á no ssr qua durante los 
años transcurridos na hayáis 
podido COUSÍ gíaroa á cllasy la 
afioión GB haga encontrar ea 
ellss verdadero entretansmion-
to. Dejad qus los demás rapasen 
y zurzan ¡s ropa de la cas;i y 
vosotras sant'Sos á descansar. 

No baca muesho entí usa gren 
alegría al oir. decir á mi «Mamá: 
¡qué gusto da ver que te sientas 
y cruzas las manas! La preocu­
pación y la inquietud qua el tra­
bajo incesante engendra en nos­
otras trasciende á toda la fami­
lia y el ver á la madre can las 
manos cruzadas puede ser un 
descanso para ¡as hijas, por más 
de un motivo. 

Dejad que vuestra familia 
aprenda, si n® \® ha aprendido 
ya, cuan amena puede ser vues­
tra conversación cuando no os 
interrumpa si incesante contar 
de las puntadas á ¡a atanoión qua 
exige una laber intrincada para 
cuya oembinaoión de puntes y 
odores sa neossiía ¡a habilidad 
y la abstracción de un verdade­
ro artista. 

Guardad religiosamente vues­
tras horas de áesoanso y llega­
réis á encontrar gran placer en 
ellas. Aprended algunss juegos 
y obligad suiíYsmaste á toda la 
familia á entmv ea palenque de 
ingente can vosetras, de m©áo 
que no os cause fatiga, sino di­
versión. 

El doctor HaStass dios: «El 
quehacer esencial de una mujer 
es agradar; n® quiaro decir oon 
esto que n© tesga derecho al 
voto, sino que¡ en agradar está 
su deber primero, y qua es pre­
ciso que haya en ella siempre 
algo qua nos haga agradable el 
estar á su lado.» 

Sí no sabéis ningún juago 
aprendadlo y regocijad á vues­
tros hijos, áejandeoa ensañar 
por ellos. 

Mirad hacia afuera y so hacia 
dentro, y os ssrpreaderá ver 
eómo la alegría interior puede 
hacer que una mujer siesta dan-
tro de su espíritu cansado, ua 
revardeoimiento de vida fresca 
y nueva. 
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La vida en e! 
fondo del mar 

Hasta una época relativamen­
te reoiente les sabios más auto­
rizados negábanse á admitir que 
fuese posibla la vida en el Oo~ 
caano más allá de una profundi­
dad da más de 500 á 600 brazas? 
de 1860 uaa circunstancia for­
tuita demostró que esto no era 
cierto, Habiéndose roto un ca­
bla telegráfico entra Baña y Car 
daña, al sacar á flote sus dos ex 
tremidades advirtióse, no sin 
admiraoión, en el cable, carca 
de la rotura, qua sa había pr®-
duoido á una profundidad cierta 
da 2.000 metros, la presencia 
de anélidos y pdípsroa. 

Demostrada así la posibilidad 
de la vida en los abismos sub­
marinos, riadióndossa los natu­
ralistas á la evidencia, multipli­
caron sus esfuerzos para descu­
brir las condiciones de aquélla. 
Veamos la cuestión desde un 
punto de vista tan solo. 

¿Cuál es el alimento de dichos 
set-es? El papal esencial, primor­
dial, en la fabricación de ¡a ma­
teria alimenticia que bajo las 
grandes profundidades, incum­

ba á cuerpos inoalularios que 
flotan en la superfioia. 

Eatre PSBS presas miorasoópi 
CP.S agítanse multitudes qua de 
ellas viven: copédodos, larvas da 
crustáceos y de peces. Todo este 
conjunto de oamaderss y oomi 
das constituyen el plankton. 

Sua oadáveres descienden alga 
más íibhjo y van á servir de pro • 
sa á otros hambrientos, qua sa­
rán devoradas á su vez mñc aba­
jo todavía. 

Y así sucesivamente; pero á 
medida que ia profundidad crece 
sa hace más raro el alimento, tan 
sólo ficoesible á seres dotados de 
movimientos rápidos y medios 
solides de captura. Así sa expli­
ca por qué los pseas abismales 
en general, tienen dientes agu­
dos implantados en mandíbulas 
potentes y una beca voraz para 
cuyo servioio parece organizado 
todo le restante del euerpo. 

La gallina del 
estómago de oro 

Ua telegrama ds New Annam 
(Colorado), que publica un pe­
riódico francés, refiere la si-
guiante historia extraordinaria: 

«Ua colono de los alrededores 
de New Anaam, llamado G. V. 
Swann, venía obaervands desda 
hacía tiempo que los pellos que 
mataba semanalmente para su 
almuerzo del domingo, tenían el 
estomaga ¡lena de un polvillo 
amarillo, brillaste como el ero. 

Mr. Swana sometió el asunto 
al examen de un perito ea análi­
sis de minerales. Este no tardó 
en ideatifiogr el polvillo ea cues-
tiós: era ©ro, ea sfeoto. 

Asombrado el oolono, ao que 
ría creerle. Pero el químico le 
aconsejó qua hiciera investiga­
ciones en el terreno donde esta­
ba instalado el corral. 

Así, el honrado colon®, escar­
bando el suato, encontró el pel-
vilío aurífera casi en la super­
ficie . 

Esto le animó á prws^guir 
ahosáando la tierra, can la es­
peranza de descubrir la mina de 
ero. Y, efectivamente, la ha 
descubierto, 

Ea todo el país no se habla de 
otra oosa qus de las gallinas de 
Mr. Swann, al cual han hecho 
ya varios especuladores ofreci­
mientos fabulosas. 

¡nterYención de Consumos 
Casco y lladio 

Resumen general de la recauda­
ción obtenida por el arrendatario 
del impuesto de Consumos en la se­
mana del 22 al 28 de Octubbre, am­
bos inclusive, según estado fecha !.• 
del aotual remitido por el arriendo 
en cumplimiento de la condición 29 
del contrato: 
Sección 1.* Detecbos de 

consumos y recargos 
municipales s o b r e 
1 a s especies com­
prendidas en el en­
cabezamiento con la 
Hacienda 263.872'12 

ídem 2.* Arbitrios ex­
traordinarios muni­
cipales sobre diver­
sas especies 60.285' 67 

Total . . . 313.857'81 

Recaudado por la Administración 
mumnioipal: 

Extrarradio 
f Fielato de la Florida... á2'05 

l Fielato de Valencia... 55'12 

Total. 97'17 

Recaudación obtenida en las zo­
nas concertadas en los días arriba 
expresados, según los datos que fa­
cilitan los representantes de las 
mismas en eumplimmto de la ba» 
se 8." de los contratos celebrados 
por los empleados municipales de 
servicio en ios fielatos: 

Zona de Aragón 8S0!83 
» Bilbao 2.593'31 
» Castellana 753!76 

Segovia . . . 
Toledo.... 

756'02 
I .023*61 

Total 5.977,58 
Madrid, 4 Noviembre de 1910.—El 

jefode la Intervención, " . Melgo a. 
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SOCIEDAD ESPECIAL 
MINERA 

" U S FRATERNIDAD, 
Por aouordo do la Juntfi direc­

tiva y conformo al artículo veio-
tioustro de ¡os Estatutos socia­
les, se oonvooa á los señores ao 
oionistas de IB sociedad espacial 
minera «La FreteroidaJ», á la 
Junta general extraordinaria 
que tendrá lugnr e¡ dieciséis del 
corriente á las echo de la ntsch3 
en el domicilio del presidente, 
Jesús y María, ocho segunde, 
para deliberar sobre la siguien­
te orden del día: 

NOVEDADES-A las « . -Luz y 

tinieblas. - La siciliana.—El Loba­

to Las Cantineras (estreno).— El 

derecho de asilo. 

LATINA.—A las 5.—El cabo pri­

mero.—Alma andaluza. —La negra 

honrilla.—Tenorio feminista.— |Mt a 

culpal —Ninfas y sátiros, 

ROMSA.—.lecciones des.le las 6 

y Ii2.- .Artísticas películas.—Gran­

des éxitos de la bella Tonicette y su 

imitador Tonys. Lousdís (La Cor-

dobesitu). Dora (Ls gitana) y su Doro 

y Les Arafel. 

SALÓN MA DRID. «A las 5 y 1[2. 

—Gran éxito de loshermauos Bau­

tista y Paquita Escribano. 

A las 10 y 1:4 y 11 y 3[4. —Gran­

dioso éxito de Lydía de Rostow. 

PRINCIPE ALFONSO.—Alas 6 

y á las 7.)—(Vermouths populares). Primero, proposición do la 
Societé Anoceyme pour le deve- ¡ Cinemetógrafo y aplaudidos núme 
loppmeut des mines», de París, f 
para el arrendamiento y prome- i ..... ,r,u , — . . i - .. ,^¡. 
sa de oompra-venta de las mi­
nas de la Saciedad. 

Segundo. Autorización en su 
caso al presidente de la Socie­
dad para otsrgar la esoritura 
correspondiente. 

Madrid, doce de Noviembre 
de mil noveoientes diez. 

El presidente, 
Antonio Barbosa. 

(A.—461.) 

ros de varieté?.—Debut de Resu­

rrección Guijano. 

A I a s l 0 y l i 2 y 11 y 1^2.—Cine­

matógrafo.- Angelita (La Predilec­

ta), Josefina Cela, Amparo San­

tos, La Argentinita, Helsa, Holga, 

TVischnewslcy y Resurrección Qui-

jano. 

BENAVKNTfi—De 6 á 12 y 1T2 .~ 

ünica sección continua de cinemató. 

grafo. Novedades y estrenos. 

TEATRO NUEVO.-Desde las sie­

te de la tarde. (Grandes atraccio­

nes): Grandes éxitos de Odile de 

Bever (danzas recreativas), Herma­

nas Garnier, Plerrots malabaristas 

Milwmke's, SNueva Argentina, Ls 

Habanerita, Dianit», Soledad Ferny 

y Conchita Aaldony y debut de An­

gelita Solsona. 

A las 11 y li2,—8ección especia 

do moda. 

DE MADRID 
DEL DÍA 12 DE NOVIEMBRE DE 1910 

- •T«rgw. .^- -M-—» ; 

VALORES DEL ESTADO 
4 °/0 perpetuo.—Al contado 

Serte P, de 50.000 pesetas nominales 
Es de 25.000 

DÍA 11 DÍA 12 

PARA EL 
14 DE NOVIEMBRE DE 1910 

Oficial general de día: excelen­

tísimo sefior D. Antonio Tovar. 

Parada: 1.° batallón de Asturias. 

Jefe de Parada: Comandante del 

segundo Misto D. Alfouso Rodrí­

guez y Rodríguez. 

Imaginaria de ídem' Comandanta 

del 2.a Montado D, Antonio Juiiani 

Negsott. 

Guardia del Real Palacio: Astu­

rias, una sección del 2." Montado 

y 22 caballos da la Princesa. 

Jefe de día: Teniente coronel de 

Asturias D. Francisca Pierrat y Gil 

de Sola. 

Imaginaria de ídem: Teniente co­

ronel del 2.° Mixto, D. Juan Monte­

ro y Esteban. 

Visita de Hospital: Primer ca­

pitán del 2.a Montado. 

Reconocimiento de provisiones: 

Primer capitán de la Princesa. 

El general gobernador, 

D, de 12 500 
O, de 5.000 
B, de 2.500 
A, de 500 
H, de 200 

I Ea diferentes señes . 

A plazo 
i 1 

¡ FÍE comiente . • • • i 85 20 
' Carpetas representativas de títulos de deudas 

amortimble al 4 por 100.—Al contado ¡ 
1 Serie E, de 25.000 pesetas nominales 

D, de 12.500 • » 
G, de 5,000 » » 
B, de 2 500 * 
A, da 500 » » 

85 10 
85 20 
85 70 
87 35 
87 60 
87 6') 
87 60 
87 60 
87 70 

85 15 
85 10 
85 70 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 

En diferentes series. 

5 '.^^ürHsíék. 

i 

-Al contado 

Serie P, d@ 50.000 pesetas nominales 
* B, de 25.000 • 
• D, de 12.500 > 
» C, de 5.000 » 
» B, de 2.500 
» A, de 500 

En diferentes series « . 

Espectáculos para hoy 
REAL.—Nu hay función. 

ESPAÑOL.™A las 9. —D. Juan 

Tenorio. 

COMEDIA,—A las 9—Mi papá 

LARA.—Alasíí—El pan nuestro 

de cada día.—Zaragatas.~Lo que 

no muere (doble). 

A las 6 y li2.—-Mi cara mitad (do­

ble). 

APOLO —A. las 7.—iGloria inex- s 
í 

celsisl—La patria chica.—Bohemios | 

—La revoltosa. I 

GRAN TEATRO.—A las 6.—La I 

diosa del placer.—El país de las ¡ 

kadas.—El poeta de la vida —La | 

diosa del placer. i 

PRIOU.—A las 6 y 9 y S[4.— 1 

Compañía internacional de varié- | 

tés.—Éxito inmenso del rey del I 

alambre Caicedo, Támara, Florenza, ¡ 
- i 

Saky, Troupe O'Racio y debut de 1 
Lacy Nanon. 

A las 5.—Matinóe popular, oon ¡ 

rebaja de precios, por todos los ar- \ 

tistas déla Compañía internacional. 5 

COMIDO.—(Compañía Prado Obi- f 

cote).—A las 6 y it2.—Los pereos de ¡ 

presa (doble, cuatro actos). 

A las 9 y 1x2. -íEeche usted seño- \ 

ras.—La moza de muías (doble, dos ¡ 

actos). 

ESLAVA.— Alas 6.—El conde de | 
Luxemburgo (tres actos). 

A las 10.—La República del amor» , 

—La corte de Faraón. i 

| VALORES DE SOCHEDABES 

| Acciones 

í 
I Banco de España 
I Banco Hipotecario de España . . 
| Compañía Arrendataria de Tabacos 
1 Unión Española ds Explosivos. . 
1 Banco de Castilla. ' 
$ Banco Hispano Americano.. . , 
1 Banco Español da Crédito. , . 
¡ Sociedad General Azucarera España 
1 Prefetentes. . . . . . . . 
¡ ídem id. id. id.—Ordinarias. . . 
í Altos Hornos d© Vizcaya . . . 
I Boefedad Gral. Mad.a de Eiecírioida 
1 Sociedad de Chamberí. . . . . 
I Mediodía da Madrid 
S FeFr@carril.es M. Z. A. . . . . 
1 » Norte de España; . 
I Banco Español dei Río de la Piata 
I Obligaciones 
| Cédalas de! Banco Hipotecario . , 
I JWBSStSSSBS 

93 25 
93 C0 
93 00 
93 i 0 
93 00 
93 10 

100 90 
100 80 
100 85 
100 80 
100 90 
101 10 
100 80 

92 75 
92 75 

100 80 

100 90 
100 90 
101 10 
100 90 

450 00 
287 00 
352 60 
325 00 
108 00 
148 00 
140 00 

61 00 
15 00 

287 00 
99 50 
82 50 
50 00 
93 75 
87 00 

567 0G 

449 00 

352 00 

535 

Meítmen general de pesetas nominales negociadas 

4-por 100 perpetuo, al contado. . 114,800 
Mero, fio. corriente . . . . . . . 50.000 
ídem, fin próximo . . . . . . . 
Carpetas del 4 por 100 amortizabie. i67 00G 
S por 1O0 amortizabie . . . . . 166.500 
Acciones del Banco de España . . 11000 

i\kím del Banco Hipotecario . . . Oí 
I kan de la Arrendataria de Tabacos. bí¡ 
Aa-asaíeras.—Preferentes . . . . 2.06<-
Ideii* ordinarias 00.000 
Cedidas dei Banco Hipotecario . . 52.000 

CÁ.MMIOS SOBRE EL EXTRAK ERO 
Francos negociados 

París á la vista: total, 325.000; cambio, 107,85. 
Libras esterlinas negociadas 

Londres á la ^ista: total, 1.000, cambio medie, 27,205. 

Imp. de Alfredo Alonso,. Barbieri, 8.—Madrid, 

Ayuntamiento de Madrid

mailto:FeFr@carril.es
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^ ^ ^ ^ ^ ^ LEGIO 

DEL CARDENAL GiSNEROS 
— d.e p a l m a r a y B©aru.nslL'& e n s » á a i i * a — 

i 
1 

I HCfiDEMIñ DE SííNTfi B8RB8Rft S 

NCORPOR Al INSTITUTO OE SAN M I 
D E S D E 1381 

C O S T A N I L L A D E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , P R I M E R O S 

«w* 

D I R E C T O R P R O P I E T A R I O 

La I 

/toctos «a Gumcias Pisico Matemáticas 

Este Colegio es higiénicamente uno de loa mas reeoineuuadoa de esta Oorte por sus 
amplios locales é independencia absoluti. La educación Moral y Religiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, ea garantía de que á los alumnos se les Inculcan ios pre­
ceptos religiosos, conduciéndolos fácüinonta por el camino del bien. 

La educación intelectual se encuentra, A cargo da 13 ilustrados profesores de reco­
nocida competencia, disponiendo del material científico moderno, pura que ol alumno ad­
quiera el conocimiento exacto do la oi'iucia que estudia. 

En este Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus trea grados: de párvulos, 
elemental y superior. La segunda enseñanza hasta recibir el grado de bachiller, y las 
asignaturas «U Otbuj >, Idiomas y Caligrafía, 

Los honorarios pura alumnos extaiaoá son los siguientes^ 

tf 

Preparación pompleta para carreras militares 
y Ayu antes de Óbitos públicas 

D I R E O T O B E b 

El teniente coronel de Artillería Comandante de Artillería 

Don A u g u a t o E s t r a d a y Hipa Don M a n u e l A l b a r e l l o s B a r r u n t a 

exprofesor de la Academia general militar exprofesor de la Academi» del Cuerpo 

i 

m 

Horas de matrícula; de cinco á siete de la tarde 

Concepción 3eronima, 4 , Madrid 

La experiencia de mis de veinticiooo años dedicados á la enseñanza oficial y privada y el resul­

tado obtenido con el método teórico-práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alum­

ina encomendados á nuestra educación científica que siguiendo nuestros oonaejos é indicaciones, no 

sólo pueden obtener e! ingreso en el Centro docente que se propongan, sino que una vez en ellos 

encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificultadea que puedan 

hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es ensenar á estudiar al discípulo 

apartándole de ese sistema, tan generalizado, de aprender las asignaturas del preparatorio casi á viva 

voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender su contenido. 

\,^ A* L™ 

F N H F R 
ORO Y ALHAJA* 

sin ver lo que pagan en ia 

EE Dfc T E T U O N N U M E R O 16 

ID 
f 

en oro, plata, # 
gemelos para 

teati'O» maletas, neceseres, 500 modelos ea bolsillos de señora» é ififinidad de obje-

¡§¡ I j § tos propios para regalosj á precios sumamente baratos. 

ii 
(ESQUINA A LA DEL CARMEN) 

X A. LA JLA ÜÍ JLL LJ CÜLL J U I ü ü X Jrx 

2 7, ! ": 

%J> 2 7 
SEKHSHSHSESesaSB '• SHSESBSHSaHESS SE 

v 
l fcf I 

$*> EMIA DE DIBUJO i 

D O N JU 

D I R E C T O R 

i J M£\EZ bzi' y¡¡ ^ Á E 3 b n 

usos la coape.-'acii s de distinguidos profesores 

Clase's por mañana, tarde y noche.j 
12 Horas de ver al director: de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde 

W 

eP¡££ 

m 

SStSBSSSi 

#rco &e Santa María, 42, tercero Derecha 
(hoy A u g u s t o F i g u e r o a ) 

M A D K I D 

¡tf 

*? át&£$ffl& &w^Pú$us<}mm M wvE&émi#w#vii* 

Q - - PEPSICO - -1 
O FOSFATADOS • 

Mmímta de bismuto I 
v Gerím rzr r r r rzz ffl 

H 
ir 
vi 
n y 
n 

prepara i.)i par el De. Lópáz Mira 
**" MsdíSaidáutti insustituible ea todas las aíasaSonas dsl s»oa-?f&1¡a gsaSVa-trifaatlaali muy poderosamente 
•i§§ seguro en las diafraaa, y s^bra t jaas a» Im as im aiSos, aaaa ó no pravoaadaa p « la daatisión. 
y l Brígir «a al preaínta la maíou registrada. 
«ja£ Ss candan en i&a baauas larmasiaa; ea OÍ«S da p s aatloma Pésr$f, Martín, Velase? y Comparta, y en 
ÍÍ§ ls de su «utor: Vsr¡r*ra, 14, M*d¿tó, 

irica 
L A V A S« ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ C O N G A D A 

SOOIEDAD ANÓNIMA 

GA.PITA.L.: 7 5 0 . 0 0 0 PESETAS 
Fei*ro#apr i l p r o p i e d a d d e l a S o c i e d a d 

Fabricación en Valleoas. 

P l a c a d e C a s t a l a r , 5 . 

Telófono 1.048 I 

P R E C I O S 

Cahíz de yeao negro corriente 
Id. Id. especial 

Costal Id. blanco 

Yesos puros especiales para enrasiliado y bovedillas 

Oficinas administrativas: ALMIRANTE, / y , bajo izquierda 

Telé fono ' .931 

Depósito y muelles en Madrid 
Pac i f ico , 75 

F. da Valleoas.—Canteras 
Teléfono 1.395 

7'50 
8'50 
1«25 

é4&#; }<&m 

Ayuntamiento de Madrid


